
Salta,13 de mayo de 2002

Expediente Nº SO-19.366/01

SECRETARIA ACADEMICA

Facultad de Ciencias Exactas

u,. VEAO:J~DE ARROYO

ARTÍCULO 1 º: Designar Interinamente, a partir del día de la fecha y hasta el 30 de junio de
2.002, al alumno DAVID DANIEL QUIROGA D.N.I. Nº 28.255.467 como AUXILIAR
DOCENTE DE 2da. CATEGORÍA de la asignatura Elementos de Computación de la carrera
Computador Universitario de la Sede Regional Orán.

ARTÍCULO 2º: Imputar la designación precedente a la respectiva partida presupuestaria,
asignada a la Sede Regional Orán.

ARTÍCULO 3°: Otorgar un plazo de cuarenta y ocho (48) horas, a contar 'de recibida la
correspondiente notificación, para que el interesado cumplimente con la documentación que
establecen las disposiciones en vigor, ante Dirección de Personal y Tesorería General de la
Universidad.

RESUELVE:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
(en su sesión de cuarto intermedio del día 09 de mayo de 2.002)

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

Que la Comisión de Docencia e Investigación aconseja, aprobar el acta de dictamen de
la Comisión Asesora (fs.98 y 99) y designar al alumno David D. Quiroga hasta el 30 de junio de
2.002;

POR ELLO:

Estas actuaciones relacionadas con la convocatoria efectuada mediante Resolución Nº
016/02, de la Dirección de la Sede Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, para
cubrir un cargo de Alumno Auxiliar Docente de 2da. Categoría para desempeñarse en la
asignatura Elementos de Computación de la carrera Computador Universitario de la mencionada
Sede;

CONSIDERANDO:

VISTO:

Res. C.D. Cs.Ex. Nº 114/02

í\ARTÍCULO 4°: Hágase saber con copia a la Dirección de la Sede Regional Orán y siga a
'Dirección General de Personal para su toma de razón, registro y demás efectos. Cumplido,

CHÍVESE.
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